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LEYES ba, por primera vez en nuestro Derecho, la autonomía

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reu- ciones legales, se materializó a través de la Ley Orgá-
nión celebrada el día 24 de marzo de 2003, ha adop- nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
tado sobre el asunto de referencia el acuerdo que se sitaria.
indica.

ASUNTO: DEBATE DE PROYECTO DE LEY. gano colegiado de participación del conjunto de la

Expte.: 5L/PL-0031 -0511371- munidad Autónoma de La Rioja mediante la

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y remisión que la Ley Orgánica de Reforma Universi-
Administraciones Públicas. taria hacía a la concreción de su regulación por las

7.3. Proyecto de Ley del Consejo Social de la dientes. Todo esto se realizó, por tanto, en el marco
Universidad de La Rioja. normativo establecido por la Constitución Española,

ACUERDO: de 26 de enero, de traspaso de competencias en mate-

Debatido y votado el Proyecto de Ley de referen- La Rioja y el Decreto 8/1996, de 1 de marzo, de
cia el Pleno del Parlamento, en ejercicio de la potes- asunción de estas competencias.
tad legislativa que le es conferida por el Estatuto de
Autonomía de La Rioja, aprobó la Ley del Consejo Debido a los profundos cambios acaecidos en los
Social de la Universidad de La Rioja, de la que se últimos veinte años, tanto en la sociedad española co-
dará traslado al Gobierno de La Rioja a los efectos mo en su Universidad, se dictó la Ley Orgáni-
prevenidos en el art. 21 de dicho texto normativo y se ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. deroga la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad de esta última, entre las que se encuentra la Ley del
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- Consejo Social de la Universidad de La Rioja.
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja. Por la importancia de las modificaciones en cuan-

Logroño, 25 de marzo de 2003. El Presidente: Consejo Social y para fortalecer las relaciones y vin-
José Ignacio Ceniceros González. culaciones recíprocas entre la Universidad y la socie-

LEY DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSI-
DAD DE LA RIOJA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CONSEJO SOCIAL

La promulgación de la Constitución Española Artículo 1. Naturaleza del Consejo Social.
de 1978, hizo imperativa la reforma de la regulación
de las Universidades, para adecuar ésta a la anterior. El Consejo Social de La Universidad de La Rioja

La Constitución Española, en el art. 27.10 consagra-

de las Universidades, que, junto al resto de acomoda-

En lo que al Consejo Social se refiere, como ór-

sociedad en la Universidad, fue regulado en la Co-

Ley 2/1996, de 17 de octubre, en cumplimiento de la

Leyes de las Comunidades Autónomas correspon-

la Ley de Reforma Universitaria, el RD 95/1996,

ria de Universidades a la Comunidad Autónoma de

hace imperativa la reforma de las normas de desarrollo

to a composición y funciones, principalmente, del

dad, se ha procedido a la elaboración de un nuevo
texto normativo regulador de tal órgano colegiado.

TÍTULO I. NATURALEZA Y FUNCIONES DEL



Serie A / Número 269 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 6409
28 de marzo de 2003

es el órgano colegiado de participación de la socie- servicios.
dad riojana en su Universidad.

Artículo 2. Funciones del Consejo Social. cuentas a que se refieren los artículos 81 y 84

Corresponde al Consejo Social la supervisión de de Universidades, le corresponde aprobar las
las actividades de carácter económico de la Universi- cuentas anuales de la Universidad y las de las
dad y del rendimiento de sus servicios; promover la entidades que de ella puedan depender y sin
colaboración de la sociedad en la financiación de la perjuicio del cumplimiento de la legislación
Universidad, y las relaciones entre ésta y su entorno mercantil u otras a las que dichas entidades
cultural, profesional, económico y social al servicio puedan estar sometidas en función de su perso-
de la calidad de la actividad universitaria. nalidad jurídica. A estos efectos, los plazos y

Artículo 3. Competencias de carácter económico, serán los fijados por la Comunidad Autónoma
financiero y patrimonial. en la Ley de Presupuestos. 

El Consejo Social ejercerá las siguientes competen- 6. Aprobar, de conformidad con las normas que
cias de carácter económico, financiero y patrimonial: determine a este respecto la Comunidad Autó-

1. Aprobar las líneas básicas que regirán la ela- muebles y de los muebles de extraordinario va-
boración de los presupuestos de la Universidad, lor que sean acordados por la Universidad. Todo
en el primer semestre del ejercicio anterior al ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legisla-
de su ejecución. ción sobre Patrimonio Histórico Español. 

2. Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, 7. Establecer los precios de enseñanzas propias,
el presupuesto y en su caso, la programación cursos de especialización y los referentes a las
plurianual de la universidad, así como la parti- demás actividades autorizadas a la Universidad.
cipación en ingresos y gastos de las sociedades,
fundaciones u otras entidades que de ella de- Artículo 4. Competencias de promoción y estí-
pendan o en las que participe mayoritariamen- mulo de actividades universitarias.
te, así como sus modificaciones. Para ello la
Universidad remitirá al Consejo Social el ante- El Consejo Social ejercerá las siguientes compe-
proyecto de presupuesto antes del 1 de noviem- tencias de promoción y estímulo de actividades uni-
bre del año anterior al que deba surtir efecto, versitarias:
para que realice las manifestaciones que crea
conveniente, y antes del 1 de diciembre, el pro- 1. Promover las relaciones entre la Universidad y
yecto de presupuesto. su entorno cultural, profesional, económico y

3. Supervisar el desarrollo y ejecución del presu- universitaria, a cuyo fin podrá disponer de la
puesto de la Universidad y de las entidades a oportuna información y asesoramiento de la
que se refiere el apartado anterior. Para ello Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
deberá ser informado, con periodicidad cuatri- Acreditación y otras Agencias con las que se es-
mestral, de su estado de ejecución. tablezcan los Acuerdos correspondientes, o cual-

4. Supervisar las actividades de carácter econó-
mico de la Universidad y el rendimiento de sus 2. Promocionar y estimular la actividad investiga-

5. Con carácter previo al trámite de rendición de

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre

procedimiento para la presentación de cuentas

noma, los actos de disposición de los bienes in-

social al servicio de la calidad de la actividad

quier otra institución que se estime oportuna.
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dora de la Universidad propiciando proyectos dar, a iniciativa de aquella, previo informe del
de investigación y desarrollo compartidos entre Consejo de Gobierno de la Universidad:
la Universidad y las empresas, así como las
políticas de transferencia y difusión de los re- a) La creación, modificación y supresión de
sultados obtenidos en las investigaciones uni- las Facultades, Escuelas Técnicas o Politéc-
versitarias. nicas Superiores, Escuelas Universitarias y

3. Promover la colaboración de la sociedad en la como, en su caso, de otros centros depen-
financiación de la Universidad. dientes de la Universidad sitos en el extran-

4. Aprobar con carácter anual una memoria de sus a la obtención de títulos universitarios de
actividades, la cual se remitirá al Parlamento de carácter oficial y validez en todo el territorio
La Rioja y al Gobierno de La Rioja, a través de nacional.
la Consejería competente en materia de ense-
ñanza universitaria. b) La implantación y supresión de enseñanzas

5. Realizar estudios sobre materias de su compe- versitarios de carácter oficial y validez en
tencia y, en particular, sobre la adecuación de todo el territorio nacional.
la oferta de titulaciones y contenido de los pla-
nes de estudio a las necesidades sociales; sobre c) La creación y supresión de los Institutos
el progreso y permanencia del alumnado, in- Universitarios de Investigación.
serción laboral de los titulados universitarios, y
sobre la investigación desarrollada en la Uni- d) La adscripción o desadscripción a la Uni-
versidad y la transferencia a la sociedad de los versidad de La Rioja como Institutos Uni-
resultados de ésta. versitarios de Investigación, de instituciones

6. Impulsar aquellas actuaciones que permitan un co o privado.
mayor acercamiento de los estudiantes univer-
sitarios a las demandas del mercado laboral y, e) La adscripción a la Universidad, mediante
en especial, la celebración de convenios entre convenio, de centros docentes de titularidad
la Universidad y otras entidades públicas y pri- pública o privada para impartir estudios
vadas, orientados a completar la formación de conducentes a la obtención de títulos de
los alumnos y titulados de la Universidad y fa- carácter oficial y validez en todo el territorio
cilitar su acceso al mundo profesional. nacional.

7. Cualesquiera otras que le sean encomendadas 2. Aprobar las normas que regulen el progreso y
por la legislación vigente o por los Estatutos de la permanencia en la Universidad de los estu-
la Universidad. diantes, de acuerdo con las características de

Artículo 5. Competencias sobre centros y titula- Consejo de Coordinación Universitaria.
ciones.

El Consejo Social ejercerá las siguientes compe- versidad, por sí sola o en colaboración con
tencias en relación a los centros y titulaciones: otras entidades públicas o privadas, de empre-

1. Proponer a la Comunidad Autónoma, o acor- acuerdo con la legislación general aplicable.

Escuelas Universitarias Politécnicas, así

jero, que impartan enseñanzas conducentes

conducentes a la obtención de títulos uni-

o centros de investigación de carácter públi-

los respectivos estudios, previo informe del

3. Aprobación de la creación por parte de la Uni-

sas, fundaciones u otras personas jurídicas de
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Artículo 6. Otras competencias. 2. Por la sociedad riojana y entre personalidades

El Consejo Social ejercerá las siguientes compe- boral y social, ajenos a la comunidad universi-
tencias: taria, serán designados 14 miembros por las

1. Acordar, a propuesta del Rector, el nombra-
miento del Gerente. a) Tres por el Parlamento, representantes res-

2. A propuesta de su Presidente, designar como nal y laboral.
miembros del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de La Rioja a tres vocales dentro de b) Tres por el Gobierno de La Rioja.
los representantes de la sociedad riojana y per-
sonalidades de la vida cultural, profesional, c) El Alcalde de Logroño o persona en quien
económica, laboral y social, no pertenecientes a delegue.
la comunidad universitaria.

3. Acordar la asignación singular e individual de rrollo Económico de La Rioja o persona en
complementos retributivos, ligados a méritos quien delegue.
individuales docentes, investigadores y de ges-
tión del personal docente e investigador contra- e) Un representante de la Cámara de Comercio
tado y del personal docente e investigador fun- de La Rioja.
cionario, a propuesta del Consejo de Gobierno
de la Universidad. Dichos complementos, esta- f) El Presidente del Consejo Escolar de La
rán dentro de los límites establecidos por la Rioja.
Comunidad Autónoma y siempre ligados a los
criterios que fije la misma, previa valoración de g) Dos representantes de los sindicatos más
los méritos por la Agencia Nacional de Eva- representativos en la Comunidad Autónoma
luación de la Calidad y Acreditación o por el de La Rioja.
órgano de evaluación externa que la Ley de la
Comunidad Autónoma determine. h) Dos por las asociaciones empresariales más

TÍTULO II. COMPOSICIÓN, ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SOCIAL Artículo 8. Estructura y Funcionamiento.

Artículo 7. Composición del Consejo Social. 1. El Consejo Social podrá funcionar en Pleno y

El Consejo Social de la Universidad de La Rioja rias o extraordinarias.
estará integrado por los siguientes miembros:

1. Por la propia Comunidad Universitaria: El Rec- Consejo Social, está compuesto por el Presi-
tor, el Secretario General y el Gerente, así co- dente, el Secretario y los Vocales. Su composi-
mo un profesor, un estudiante y un representan- ción y funciones vendrán determinados por el
te de personal de administración y de servicios Reglamento de Organización y Funcionamien-
elegidos por el Consejo de Gobierno de entre to del Consejo Social, que establecerá el quó-
sus miembros. rum preciso para la adopción de los acuerdos y

de la vida cultural, profesional, económica, la-

organizaciones sociales y las entidades locales:

pectivamente del ámbito cultural, profesio-

d) El Director Gerente de la Agencia de Desa-

representativas en la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

en Comisiones. Sus sesiones podrán ser ordina-

2. El Pleno, máximo órgano de Gobierno del



Página 6412 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 269
28 de marzo de 2003

la mayoría requerida en cada caso. La repre- 3. Corresponden al Presidente las siguientes fun-
sentación de los vocales designados es indele- ciones:
gable.

3. Para el estudio e informe de los asuntos que sejo Social.
hayan de someterse a la consideración del Ple-
no, éste creará Comisiones como órganos de b) Convocar y presidir el Consejo.
apoyo para el seguimiento e informe al Pleno
de las actividades relevantes de la Universidad. c) Velar por el cumplimiento de la normativa
Su composición y funciones vendrán determi- vigente.
nados, asimismo, por el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo Social. d) Cualesquiera otras que le asigne la legisla-

4. El Presidente, cuyo voto de calidad dirimirá los
empates, será nombrado y en su caso cesado Artículo 10. Vocales.
por el Gobierno de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo preceptuado en el artícu- 1. Los Vocales del Consejo Social serán nombra-
lo 13.1 de la presente Ley. dos y cesados mediante Resolución del Conse-

5. El Secretario, será nombrado y cesado por el versitaria. El nombramiento se publicará en el
Presidente y podrá no ser Vocal del Consejo, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
en cuyo caso actuará con voz y sin voto. A él le La Rioja.
corresponde la dirección de la Secretaría del
Consejo Social. Deberá levantar actas y dar fe 2. Los Vocales designados en virtud de lo previs-
de los acuerdos tomados por el Pleno, así como to en el artículo 7.2 de la presente Ley, lo serán
cuantas atribuciones le encomiende el Presi- para un mandato de cuatro años. Cada vocal
dente y el Reglamento de Organización y Fun- podrá ser renovado por una sola vez por un
cionamiento del Consejo Social. período de la misma duración, salvo que per-

Artículo 9. El Presidente. en cuyo caso será nombrado un nuevo repre-

1. El Presidente del Consejo Social será nombra-
do y cesado, en su caso, por el Gobierno de la 3. No obstante, la celebración de procesos electo-
Comunidad Autónoma, de entre los miembros rales correspondientes a los sectores a los que
representantes de la sociedad riojana, pertene- representaran los Vocales designados, conlle-
cientes a los sectores indicados en el artícu- vará que los mismos continúen en funciones
lo 7.2 de esta Ley, a propuesta del Consejero hasta el nombramiento de sus respectivos susti-
competente en materia de enseñanza universita- tutos.
ria, mediante Decreto.

2. Su mandato será por cuatro años, pudiendo ser
renovado por una sola vez por un período de la 1. La condición de miembro del Consejo Social
misma duración, siéndole de aplicación las dis- es incompatible con el desempeño por sí o por
posiciones establecidas en los artículos 10 a 13 persona interpuesta, de cargos directivos en
de la presente Ley. empresas o sociedades que contraten con la

a) Ostentar la máxima representación del Con-

ción vigente.

jero competente en materia de enseñanza uni-

diera la representación por la que fue elegido,

sentante por el tiempo restante.

Artículo 11. Incompatibilidades.

Universidad obras, servicios o suministros, así
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como con la participación superior al 10 por Artículo 13. Derechos y deberes de los miembros.
ciento en el capital social de las mismas.

Se exceptúan los contratos celebrados al ampa- deberes establecidos en la normativa aplicable, los
ro del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, que se recojan en el Reglamento de Organización y
de 21 de diciembre. Funcionamiento del Consejo Social para el desarrollo

2. Los representantes de la sociedad riojana del
artículo 7.2 de la presente Ley, no podrán ser Artículo 14. Retribuciones.
miembros de la Comunidad Universitaria.

Artículo 12. Pérdida de la condición de miembro retribuciones que determine el Consejo Social,
del Consejo Social. en función del grado de dedicación que se esta-

1. Los miembros del Consejo Social cesarán co- Organización y Funcionamiento del propio
mo tales: Consejo Social.

a) Por finalización del período de su mandato. 2. Los restantes miembros del Consejo Social so-
Continuarán en funciones hasta la toma de lo percibirán como compensación por el ejerci-
posesión de los nuevos miembros. cio de sus funciones las indemnizaciones por

b) Por renuncia o fallecimiento. mento.

c) Por incompatibilidad señalada en el artícu- Artículo 15. Organización de apoyo.
lo 11 de la presente Ley.

d) Por revocación de la representación que ca en la propia Universidad, donde habitualmente
ostenten por decisión de la autoridad, enti- celebrará sus sesiones y realizará sus actividades, sin
dad o institución que los hubiese designado. perjuicio de que se pueda constituir válidamente en

e) Por condena judicial firme que conlleve la y servicios que sean necesarios para su adecuado fun-
inhabilitación o suspensión de empleo o cionamiento.
cargo público.

f) Por pérdida de la condición por la que for- cionamiento.
man parte del Consejo.

2. En caso de que se produzca una vacante antes Organización y Funcionamiento, que someterá a la
de finalizar el mandato, deberá cubrirse por el aprobación del Consejo de Gobierno de la Comuni-
procedimiento establecido para su designación dad Autónoma de La Rioja.
y nombramiento, en el plazo máximo de tres
meses. El nuevo Vocal será nombrado por el Artículo 17. Recursos.
período de tiempo que reste del mandato co-
rrespondiente al anterior titular de la vacante. 1. Los acuerdos del Pleno del Consejo Social ago-

Los Vocales tendrán, además de los derechos y

de sus competencias.

1. El Presidente y el Secretario podrán percibir las

blezca para dichos cargos en el Reglamento de

dietas y gastos que se prevean en dicho Regla-

El Consejo Social tendrá su sede y ubicación físi-

otro lugar. La Universidad proporcionará los locales

Artículo 16. Reglamento de Organización y Fun-

El Consejo Social elaborará su Reglamento de

tarán la vía administrativa y serán impugnables
directamente ante la Jurisdicción Contencioso
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Administrativa, pudiendo interponer con carác- Consejo Social.
ter previo y potestativo recurso de reposición
ante el mismo órgano que los ha dictado, en los En el mismo plazo deberá hacerlo la Universi-
términos establecidos en la legislación básica dad, en cuanto a los representantes señalados
del Estado sobre el procedimiento administrati- en el artículo 7.1. de la presente Ley.
vo común.

2. Corresponde al Pleno del Consejo la revisión sejo Social, continuarán en funciones sus ac-
de oficio de sus acuerdos en los términos pre- tuales miembros.
vistos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. Ela-
Públicas y del Procedimiento Administrativo boración del Reglamento de Organización y Funcio-
Común. namiento.

3. Compete al Pleno la resolución de los recursos El Consejo Social de la Universidad de La Rioja,
extraordinarios de revisión de sus propios en el plazo máximo de tres meses desde su constitu-
acuerdos. ción, elaborará y elevará para su aprobación su Re-

4. El Pleno del Consejo Social podrá solicitar in-
forme de la asesoría jurídica de la Universidad, En tanto no se produzca la aprobación del nuevo
sobre los recursos presentados contra sus actos. Reglamento de Organización y Funcionamiento,

Artículo 18. Ejecución de los acuerdos. oponga a lo dispuesto en esta Ley.

Corresponde al Rector de la Universidad la ejecu- DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. Norma-
ción de los acuerdos adoptados por el Consejo So- tiva derogada.
cial. A tal fin, el Secretario remitirá, con el visto bue-
no del Presidente, certificación de los acuerdos adop- Queda derogada la Ley 2/1996, de 17 de octubre,
tados. de creación del Consejo Social de la Universidad de

Aquellos acuerdos, que de conformidad con la inferior rango en cuanto se opongan a lo establecido
normativa vigente, requieran publicidad y aquellos en esta Ley.
otros cuya publicación se estime conveniente por el
Consejo Social, serán publicados en el Boletín Ofi- DISPOSICIÓN FINAL. Primera. Habilitación
cial de La Rioja. normativa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. Cons- en el ámbito de sus competencias, cuantas disposicio-
titución del Consejo Social. nes sean necesarias para el desarrollo y aplicación de

1. En el plazo máximo de tres meses desde la en-
trada en vigor de la presente Ley, las autorida- DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. Entrada en
des, entidades e instituciones señaladas en el vigor.
artículo 7.2 de la presente Ley, deberán comu-
nicar a la Consejería competente en materia de La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
enseñanza universitaria sus representantes en el de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

2. En tanto no se produzca la renovación del Con-

glamento de Organización y Funcionamiento.

mantendrá su vigencia el actual en cuanto no se

La Rioja, así como todas las disposiciones de igual o

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar,

esta Ley.
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PARLAMENTO DE LA RIOJA 

SUSCRIPCIÓN AL BOLETÍN OFICIAL

Nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Deseo suscribirme al Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja, según las condiciones estipuladas.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 20 . . . .

Firmado

Forma de pago:

Transferencia o ingreso en cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja, número 2037/0070/78/0101566628, o giro postal

al Parlamento de La Rioja, C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño (La Rioja).

Precio de suscripción anual: 30,05 €. Número suelto 0,60 €

Nota: La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de diciembre de cada año. A la

remisión del justificante de pago se procederá a los envíos.



Serie A / Número 269 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 269
28 de marzo de 2003

Edita: Servicio de Publicaciones del Parlamento de La Rioja. Imprime: Parlamento de La Rioja.

PARLAMENTO DE LA RIOJA

SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES

Suscripción anual al Boletín Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,05 €

Número suelto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,60 €

Suscripción anual al Diario de Sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,06 €

Número suelto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20 €

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, C/ Miguel Villanueva 8, cuenta corriente nº 2037/0070/78/0101566628, o giro

postal al Parlamento de La Rioja, C/ Marqués de San Nicolás 111, 26001 Logroño.


